
Nuevo Pacto Fiscal: ¿Cómo adhiero al Régimen Especial de 
Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (REIBP)? (Por 
bienes incluidos en la regularización de activos).

Te mostramos el procedimiento para adherir al régimen y hacer el pago 
inicial. 

Recordatorio

El Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (REIBP) alcanza a 
los siguientes contribuyentes:

- las personas humanas y sucesiones indivisas que sean residentes fiscales en Argentina al 
31 de diciembre de 2023, según la Ley de Impuesto a las Ganancias.

- las personas humanas que al 31 de diciembre de 2023 no sean consideradas residentes 
argentinos, pero lo fueron antes de la fecha mencionada. En este caso, serán consideradas 
residentes fiscales en Argentina a partir del 1 de enero de 2024 a los fines de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias y respecto del Impuesto Sobre los Bienes Personales, por los 
períodos fiscales que el régimen sustituye.

Información importante

Manifestación

La manifestación de la opción de adhesión al REIBP deberá efectuarse hasta la fecha límite prevista 
para la manifestación de adhesión y pago adelantado obligatorio correspondiente a cada una de las 
etapas indicadas en el artículo 23 de la Ley N° 27.743.

Pago inicial

Efectuada la manifestación, se deberá ingresar un pago inicial no inferior al 75% del impuesto a 
determinar conforme las normas del REIBP. El ingreso del pago inicial deberá efectuarse hasta la 
fecha límite prevista para realizar la manifestación de adhesión y el pago adelantado obligatorio de 
cada una de las Etapas, considerando la totalidad de los bienes regularizados.

Cálculo

A efectos de la determinación del pago inicial se considerará la totalidad de los bienes regularizados 
en cada una de las Etapas del Régimen de Regularización de Activos y su valuación a estos efectos.

La base imponible calculada, según el artículo 13 de la Resolución General N° 5544, se multiplicará 
por 4 y a ese importe se le aplicará la alícuota del 0,50%. Luego, se calculará el 75% de este último, 
obteniendo la suma a ingresar en concepto de pago inicial.
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La conversión a moneda nacional para la determinación del pago inicial deberá efectuarse con el 
dólar estadounidense al tipo de cambio comprador del Banco de la Nación Argentina 
correspondiente al último día hábil anterior a la fecha del dicho pago.

Cuando se regularicen bienes en diferentes etapas, para determinar el importe a cancelar del nuevo 
pago inicial deberá restarse del importe equivalente al 75% del impuesto a determinar total 
calculado en la nueva etapa (en la que se consideran todos los bienes regularizados en las diferentes 
etapas), el total abonado en moneda nacional en la o las etapas anteriores (incluyendo el 
correspondiente al pago inicial de esas etapas anteriores).

Procedimiento de pago

El ingreso del pago inicial se efectuará mediante el procedimiento de transferencia electrónica de 
fondos, generando el VEP F.3347 desde el servicio “Régimen especial de ingreso de Bienes 
Personales (REIBP)”.

Los códigos a utilizar serán:

Impuesto: 1030

Concepto: 27

Subconcepto: 27

El importe ingresado en concepto de pago inicial se descontará del impuesto que se determine en el 
marco del REIBP.



PASO 1 

Ingresá tu CUIT/CUIL y clave fiscal en www.afip.gob.ar. 

Luego, buscá e ingresá al servicio "Régimen Especial de Ingreso de Bienes Personales 
(REIBP)".

Si no lo tenés dado de alta, presioná el botón "Agregar".



PASO 2

Una vez dentro del servicio, presioná el botón "Ingresar" en la solapa “REIBP para bienes 
regularizados”

Para continuar, dentro de la caja de "Etapa 1" presioná el botón "Ingresar".



PASO 3

Dentro de la tarjeta “Nueva opción de adhesión”, presioná el botón “Iniciar” para 
comenzar la carga de los datos.

En la siguiente pantalla, tildá la opción de adhesión al Régimen Especial de Ingreso del 
Impuesto sobre los Bienes Personales y luego presioná el botón “Ver vista previa”.



Podrás visualizar la vista previa del formulario de REIBP. A continuación, presioná el 
botón “Presentar”.



PASO 4

El sistema te solicitará que confirmes la presentación, para seguir con el resto de la 
carga presioná "Presentar".

Una vez presentada la opción de adhesión, podés consultarla y descargar el 
comprobante.

Para eso presioná el botón “Consultar”.



Con los íconos de la columna “Acciones” vas a poder ver el acuse de recibo y el 
comprobante de la declaración jurada de la opción de adhesión.

PASO 5

Concluida la opción de adhesión, volvé a la página de inicio e ingresá a la opción "Pago 
inicial".

A continuación, en la tarjeta “Nuevo VEP” presioná el botón “Ingresar”.



PASO 6

Visualizarás la referencia al período fiscal y el tipo de pago a realizar.

Ingresá el importe a pagar y seleccioná el medio de pago. El pago del VEP generado 
deberá abonarse dentro de las 24 hs.

Recordá que deberás realizar un pago inicial de al menos el 75% del impuesto a pagar 
del REIBP. Para calcularlo, deberás considerar lo indicado en el artículo 12 de la 
Resolución General N°5.544.
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PASO 7

Seleccioná uno de los medios de pago. Allí se habilitará el botón "Generar volante de 
pago".

Una vez presionado el botón se mostrará la confirmación de la generación del VEP.



PASO 8

Para consultar los VEP generados presioná el botón “Consultar”.

Accederás a una pantalla con el detalle de los VEP generados.

 


